
 
MUNICIPALIDAD DE 3 DE MAYO 

                        CAAZAPA – PARAGUAY 
Correo: muni3demayo-czpa@hotmail.com 

TELEFONO: 0547 250221 
 

 

3 DE MAYO, 23 de mayo de 2025.- 

 

Señor 

Dr. Abg. Juan Agustín Encina, Director Nacional. 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 

 El Responsable de la UOC de la Municipalidad de 3 de Mayo se dirige a Usted y por su 

intermedio a donde corresponda, en referencia a la Adjudicación de la Licitación: 

“MANTENIMIENTO Y REPARACION DE TUMBA Y RETROPALA” – PAC/ID: 468547, a fin 

de contestar y subsanar las observaciones indicada en el SICP: 

 

Observación 1: NO se ha dado cumplimiento a lo establecido en la RESOLUCIÓN DNCP 230/25 – 

ART 62 “comunicación del acta de apertura. 

Respuesta: En cuanto al Acta de Apertura, terminado el acto en fecha 09/05/2025, por error 

involuntario se ha remitido a través del SICP un Acta de Apertura que no corresponde al 

presente procedimiento de contratación.  

Por consiguiente, en la misma fecha se ha remitido una Nota y el Acta correspondiente a través 

de mesa de entrada Exp 3621, explicando el error cometido y solicitando la carga en el SICP 

el Acta de Apertura correcto, considerando que el SICP ya no habilita a la Convocante 

corregir ni eliminar, tampoco permite subir otro archivo. 

Dicho Expediente se ha procesado recién en fecha 19/05/2025, razón por la cual no se ha dado 

cumplimiento al Art. 62 de la Resolución DNCP N° 230/2025. 

 Se adjunta a la presente nota remitida por Exp. 3621. 

 

Observación 2: En el informe de evaluación, no se visualiza la aclaración de firma. 

Respuesta: Se remite el Informe de Evaluación con las aclaraciones de firmas 

correspondientes.  

 

Sin otro particular, le saluda muy atentamente. 
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